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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8B PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

¿'or un año. . « • * 36 pesetas» 
, rimeatre. .... 9 id.

4 Amero suelto 5 0 oéntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

lúterés particular, se insertarán á 
50 oéntimos linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

, Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in> 
seroion de la ley en la Gaceta.—flríícuZó 2.® dél Código OM).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmédiatamenté que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corrésnondenoia se diri- 
girá al Administrador del Boletín 

MOTAL.
Las suBoripciones y anuncios se 

servirán previo pago;

PARTE OFICIAL

á* M.elReyD. Alfonso XÍIl (q.D.g.) 
.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

á. A. R. ol Príncipe de Asturias é In- 
antesy demás personas de la Augusta 

SStol Familia, continúan sin novedad
•n importante salud.

Gaceta del 16 de Febrero de 1924.)

ilillllSM^
NúM, 1.008.

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES 
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Contribución Territorial 
Amillarada.

CIRCULAR

Ai publicarsó en esta periódi
co oficial, los repartimientos de 
rústica y urbana para 1924-25, 
en los números correspondientes 
a los días 2 y 8 dei corriente mes 
respectivamente, se han padeci
do algunas erratas de imprenta, 
las cuales son:

Repartimiento de rústica y pe
cuaria.—En ia quinta colum
na de dicho repartimiento lle
va como epígrafe «Recargo del 
50 por 100 sobre líquido imponi
ble», en vez de llevar, como de
biera «Recargo del 16 por 100 
para atenciones de primera ense
ñanza». En la sección segunda, 
tercera columna, aparece asigna
do al pueblo de Bolaños de Cam
pos, la cantidad de setenta y 
nueve mil novecientas noventa

y ocho pesetas, por setenta y nue
ve mil novecientas óchenta y 
ocho, que es la verdadera; en la 
misma sección segunda, colum
na quinta se asigna al pueblo de 
Alaejos, tres mil eatoroe pesetas 
con tres céntimos, debiendo ser 
ocho mil catorce pesetas con tres 
céntimos.

Repartimiento de urbana.—En : 
la octava columna aparece el: 
pueblo do El Campillo, con mil 
doscientas diecisiete pesetas no
venta y nueve céntimos, siendo 
la cantidad verdadera mil dos
cientas noventa y siete pesetas 
noventa y nueve céntimos; en la 
misma columna aparece Tiedra, 
con ocho mil novecientas cuaren
ta y ocho pesetas con once cénti- 
mis, debiendo aparecer con ocho 
mil novecientas ochenta y cuatro 
pesetas con once céntimos.

Lo que se advierte por esta 
Circular a los interesados para i 
que tengan presentes al confec- j 
clonar los documentos cobrato- ’ 
ríos, los errores que se subsanan. ¡

Valladolid, a 11 de Febrero de 
1924.-EÍ Administrador de Con
tribuciones, Mariano Escudero,

iiuiisn^iiiiiirii
NúM. 1.074. .

Boecillo,
Ignoráodose el paradero de los 

mozos que a cootinuaoión se ex
presan nacidos en esta villa los 
cuales figuran en el alistamiento 

del año vctual, se cita a los mis
mos, a sus padres, tutores, pa> 
rieutes o personas de quien de
pendan para que verifiquen su . 
presentación en esta Casa Con- ' 
sistorial ei día 17 de Febrero co
rriente a las siete en que se veri- i 
ficará el sorteo, y el domingo 2 
de Marzo a las ocho en que ten- > 
drá lugar la clasificación y decía- j 
ración de soldados; advirtiéndo- 
les que de no oempareoer los días i 
y horas señalados les parará ei ' 
perjuicioá que hubiere lugar. i

Moxos que se citan. j

Vicente Lumillera Falauja, hi
jo do Juan Manuel y de Carmen, 
que nació el 5 de Abril de 1903.

Julio Martín Herráez, hijo de 
Tomás y de Eugenia, que nació el 
16 de Junio de 1903. 

Boecillo,11 de Febrero de 1924. 
—El Alcalde, Sixto Perez Palud.

Núm. 1.004. j

Castrillo de Duero. í

Felipe Arranz Calvo, de 16 
años de edai, natural de Castri
llo de Duero,^hijo de Pedro y 
Raimunda, dé' regular estatura, 
delgado, moreno, señas particu- i 
lares una cicatriz en la mejilla 
izquierda, viste de pana, alparga- 1 
ta blanca, boina y bufanda raya- | 
da, desapareció de la casa paterna í 
el día cinco del corriente a las 1 
ocho de ia mañana, ignorando su 
paradero.

Se ruega a las Autoridades la ' 

busca y captura y caso de ser ha
bido lo entreguen en la casa pa
terna.

Castrillo de Duero, 11 de Fe
brero de 1924.— Él Alcaide, Jo- 
nás González.

Núm. 949.

Fuensaldaña.
Don Eulogio García Polis, Pre

sidente accidental de los voca
les natos de la Comislóu de 
evaluación de la parte Real del 
repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro- 
oederse, por imperio del artículo 
80 del Real decreto de ll de Sep
tiembre de 1918, a completar la 
representación de Vocales natos 
de esta Comisión, mediante el 
número da Vocales electivos a ser 
designados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores, y por 
hallarse integrados en la respec
tiva lista o Relación oportuna
mente publicada:

l .° La elección principiará a 
las nueve y terminará a las trece 
del día 17 de Febrero actual en el 
local sala de sesiones. Constitui
rán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad y 
sin fórmulass que den lugar a 
confusión, podrá votar será de
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cuatro C0Qtribay6üt68 vecinos y 
dos forastero?.

3 .* Nose permitirá la entrada j 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su vjoIo, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, poder hacer intervenir la 
elección por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro* 
clamaoíón, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede re
clamación en primara instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días en única instancia, 
ante el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Fuensaldaña, a 7 de Febrero 
de 1924,—Eulogio Garcia,

Nú». 1.021,

Lomoviejo.

Hallándose terminados los re
partimientos de la contribución 
territorial de estejórmino por ri
queza rústica y pecuaria, así co
mo el de urbana para el año eco- 
númico de 1924 a. 25, quedan 
expuestos al público por espacio 
de ocho días a fin de que los con
tribuyentes en los mismos com
prendidos puedan examinarlos e 
interponer las redámaoiones de 
agravio que a.8u derecho conduz
can.

Lomoviejo, a 11 de Febrero de 
1924.—El Alealde, Valentín Cer
meño.

NÚM. 1.013.

BSatapozueloa

Transcurrido, sin que se baja 
producido reclamación alguna, 
el plazo que determina el art. 29 
del Real decreto e Instrucción de 
22 de Mayo de 1923, para la con
tratación de servicios provincia
les y municipales, contra las su
bastas que este Ayuntamiento 
tiene acordado celebrar para el 
arrendamiento de los arbitrios 
municipales de «Degüello de ro
ses en el Matadero» y «Mostra
ción de caldos» durante el ejer
cicio de 1924-25; se verificarán 
dichas subastas el día 9 del en
trante mes de Marzo y hora de 
las once ydoce,respectivamente, 
en esta Casa Consistorial y bajo 
mi presidencia, sirviendo de tipo 
para el remate la cantidad de 
quinieutis y tres mil pesetas 
según so expresa, respeotivá- 
mente.

Dichas subastas so celebrarán । 
por pliegos cerrados y las propo
siciones, que serán admitidas 
durante el término de media ho
ra, se pres^entarán escritas en 
papel de la clase octava con su
jeción al modelo que so inserta a 
continuación acompañando cé
dula personal del interesado y el 
resguardo que acredito haber 
consignado en la Depositaría de 
este municipio el 5 por 100 del 
tipo de subasta, imputables vein
ticinco y ciento cincuenta pese
tas, cuyo depósito elevará al 10 
por 100 del tipo del remate, la 
persona a quien definitivamente 
se le adjudique la subasta.

Los acuerdos y condiciones de' 
la subasta se hallan de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento, En or caso de quedarso 
desiertas por falta de diettadoreS, 
se celebrarán las segundad el día 
23 de Marzo a las mismas horas, . 
con la rebaja del 10 por 100 ¿el 
tipo fijado para la primera

Matapozuelos, a 11 do FebTero 
de 1924.-El Alsalde, Aurelio Rq.- 
dríguez. ,

j Modelo d& propasicidn
Don...... vecino de ...., mayor 

de edad, bien enterado del pliego 
que ha de regir en la subasta re
lativa al arbitrio municipal de..;. 

! que se compromete a tomarlo en 
arriendo durante el ejercicio de 
1924-25 por la cantidad de.¿... 
pesetas (en letra).

(Íecha, firma y rúbrica del pro- 
ponente).

NÚM. 969;
Medina del Campo.

¡ Terminado el repartimiento de 
la contribución rústica y pecua
ria de este término municipal, 
para el año económico de 1924-25, 
se halla expuesto al público en b 
Secretaria deí mismo, por térmi
no de ocho días, para oír recla
maciones, pasado el cual no se 
admitirá ninguna.

Medina del Campo, a 8 de Fe
brero de 1924.—El Alcalde, Vi
cente de la Serna.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Almenara de Adaja 
Cogeces do Iscar 
Matapozuelos 
Muriel 
Pollos
Quintanilla de abajo 
Quintanilla de arriba 
Viloria
Villacid de Campos 
Villafrechós
Villalba de Adaja 
Villavaquerín

NóM.998. 1

Nava del Rey. i

Don Juan Domínguez Delgado, 
Alcalde-Presidente del Ayjin- 
tamiento de dicha oiudad.

Hago saber: Que terminado el 
repartimiento de Utilidades de 
este término para el año actual, 
queda expuesto al público, por 
término de quince días, en la Se
cretaría muaioipal, durante cuyo 
plazo que se contará desde la in
serción del presente en el «Bole
tín Oficial», se admitirán cuantas 
reclamaciones se produzcan por 
los individuos o entidades inte
resadas.

Nava del Rey, 11 de Febrero 
de 1924,—Él Alcalde^ Juan^Do- 
mínguez Delgado.: -

Noa. 94Î. ,
Pedrosa del Rey .

En oúniplimiehto de Íos ar
tículos 67,, 68^ J9 y 7Q..del Reol, 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, el día 15 de' ’eori^iOfiie y 
hora dé las once, tefidrá lugar! 
ante la Junta muñióipal eir la 
Secretaría del Ayúntamieotól el 
nombramiento de los vocales na
tos de las comisiones de évaluas 
ción de la parte personal y real 
del repartimiento de utilidades 
siendo nombrados los que indican 
los apartados de los ártrcúlcPs 69 y 
70 que son los siguientes;

De U parte real, artículo 69.
a) El mayor oontfibúyeote 

con domicilio en el tórmíno, por 
la contribución territorial, riqúe- 
xa rústica.

b) El mayor confribúyente 
con domicilio en el término, por 
la oontfribución territorial, rique
za urbana.

o) El mayor contribuyente 
con domicilio fuera del término, 
por la contribución territorial,' ri
queza rústica.

d) EÍ mayor contribuyente 
por contribución industrial y de 
comercio.

e) Un representante da las 
empresas mineras, sujetas a re
cargo municipal designadas por 
ellas mismas; y

f) Un representante del Sindi
cato agrícola domiciliado en el 
tórmíno, que goce,de los benefi
cios de la ley de 28 do Enero da 
1906 elegido libremente por el 
Sindicato.

Artículo 70. Los vocales natos 
de las comisiones da evaluación 
de la parte personal del rapárti- 
ihieoto, serán:

El señor Cura Párroco,
El primer contribuyente por 

territorial, riqueza rústica.
El primer contribuyeota por 

territorial, riqueza urbana; y
El primer contribuyente por 

contribución industrial y de co
mercio, residaute en este tér
mino.

Pedrosa del Rey, 8 de Febrero 
de 1924.—El Alcaide, Julio Mar
tin.

Núm. 984.

Piñel de arriba.

Formados por este Ayunta
miento y Junta parioial los repar
timientos de la contribución te
rritorial y pecuaria de este distri
to municipal, y el padrón de edi
ficios y solares del mismo, para 
el próximo ejercicio de 1924 a 
1925, 06 hallan de mánifiésto al 
público en esta Secretaría por 
término de ocho días, desde que 
tenga efeeto 4a pnblieaoión de los 
mismos en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, con el fin de que 
los oontribuyentes/ puedan exa
minarle y hacer las reclamáoio- 
nes que crean eonduoeotej, den
tro del expresado plazo; pasado 
éste no serán admitidas las que 
se presenten, ,

Piñel de arriba, 10 de Febrero 
de 1924.—SI Alcaide, Lino Gra
nado.

Núm. 905.

Pozuelo de la Ordeai

Don Justo Cimas Martiness, Al
calde constitucional de esta vi- 
IM- de Pozuelo de la .Qrden.

Hago saber:' Qué la cobranza 
por utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, 
correspondiente al cuarto trimes
tre del corriente ejércieio, tendrá 
lugar los días 16 y 17 de Febre
ro corriente, en él local y hora 
de costumbre por el Recaudador 
de este Ayuntamiento don Isido
ro García Fernández.

En su consecuencia, para que 
Íiegué á cónocímiento de los con
tribuyentes, tanto vecinos Cómb 
forasteros, se invita a los mis
mos por medio del presente edic
to a que verifiquen el pago dé 
sus respectivas cuotas en el plazo 
señalado.

Al propio tiempo se hace saber 
que durante los últimos cinco 
días de referido mes, podrán sa
tisfacer sus cuotas sin. recárgOs 

1 en al domicilio dél Recaudador
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16 dé Febrero de 1924 169

áitáadó ea Valladolid^ Santa Gla- 
fa, úúmfrro 3^Í V - M

Pozuelo de'Ha Orden, a 4 de 
Éébreró de 4924;—-B1 Alcalde, 
Justo Gioias.

Núit. 1.011.

Pozuelo de la Orden
Don Juan Gutiérrez Cimas, Vo

cal Presidente de la Codqísíóo 
evaluatoria de la parte perso
nal dél Repartimiento de la 
parroquia de Pozuelo de la Or
den*

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse à là éfeoción de los voca
les que con el carácter de electos 
han de fomiar parte de la expre
sada Comisión, se convoca a los 
lésMentes en esta parroquia que 
tengan derecho á dicha elección 
para el día 17 de Febrero y hora 
de las diez, en el local de la Se
cretaria de este Ayúntamieoto, 
donde podrán emitir sus sufra
gios desde la citada hora hasta la 
de las catorce, durante cuyo lap
so de tiempo estará constituida 
la Mesa, electoral por los Vocales 
natos de. esta pomisidn.

Lo que sé hace público en 
cumpiimiéuto del art. 80 del 
Red decreto de II do Septiem
bre de 19Îà.

Pozuelo delà Orden, a 10 de 
Febrero de 1924,—El Présidente 
accidental, Juaa Gutiérrez,

Núií. 1012. '
Pozuelo delà Orden

Don ,Benigno Cabezas Vicente, 
Vocal Presidente accidental 
de la Comisión evaluatoria de 
la parte Real del Repartimien
to de Pozuelo de la Orden.

Hago saber: Que debiendo pró- 
cedetse a la eieoeióñ de los Voca- 
lesque Conoaráctár de electos han 
de formar parte de la expresada 
Comisión, so convoca a los que 
tengan derecho a dicha elección 
para el día 17 de Febrero y hora 
de las diez en el local de la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
donde podrán emitir sus sufra
gios desde la citada hora ha jta la 
de las catoroe, durante cuyo lap
so de tiempo estará constituida 
la Mesa electoral por los Vocales 
natos de esta Comisión.

Lo que se hace público en 
cumplimiento del art. 80 del 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918.

Pozuelo de la Orden, a 10 de 
Febrero de 1924.—El Presidente 
accidental, Benigno Cabezas.

¡ Núm. 1.006.
QuiútamUa de abajo.

Habiendo sido declarada desier
ta por falta de licitadores" la pri
mera subasta para el arriendo 
del arbitrio dé degüello de roses 
en el Matadero público de esta 
villa, durante el año 1924-25, 
por acuerdo de este Ayuntamien
to, se saca a segunda subasta el. 
mismo, latruál téndíá lugar bajo 
las mismas condiciones que han 
regido en la primera eUdía 28 del 
corriente mes, a las doce de su 
maSana.

El expediento de mencionado 
arbitrio, con el pliego de eondi- 
ciónes y demás diligencias, so 
encuentra da manifiesto al pú
blico en la Secretaría de. esta 
Corporación.

Lo que por medio del presente 
so anuncia para que llegue a oO- 
mocimiento dotas personas que 
deseen interesarse en la subasta 
do referencia.

Quintanilla do abajo., a 11 de 
Febrero do 1924.—Él . Alcaide, 
Pedro Ortega.

———-1 ~.^i" i^- ..............  ^

NúM. 1 010..

Rueda
Durante las horas de costum

bre de los días hábiles siguientes 
hasta el fin del mes actual, esta
rá abierta en .la Gasa Consistorial 
la recaudación del cuarto trimes
tre del año actual y conceptos 
Inquilinato, carruajes de lujo y 
Repartimiento general de utili
dades de este Ayuntamiento.

Rueda, 11 de Fabrero de 1924. 
El Alcalde, Manuel Monsalve.

———el*——■ •

Núm. 1.007*

Saelices de Mayorga.
Declarada vacante por este 

Ayuntamiento la plaza do Al
guacil del mismo, para su provi
sión con arreglo a la ley de 10 de 
Julio de 1885) y Reglamento do 
10 do Octubre del mismo año, se 
anuncia dicha plaza con el suel
do de ciento cincuenta pesetas, 
satisfechas do los fondos munici
pales por trimestres vencidos.

Los aspirantes a la misma pre
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía en el papel correspon
diente durante treinta días, que 
se contarán desde el siguiente al 
en que aparezca el presente in
serto en el «Boletín Oficial» do 
la provincia..

Dichos aspirantes deberán 
acompañar a sus solicitudes los 
justificantes que por derecho les 
corresponda, según las disposi- 

j ciones oitadás, sin cuyo requisito 
i no 86 admitirán los que so pre
senten.

Saelices de Mayorgaj a 11 de 
Febrero de 1924,—E> Alcalde, 
Juliano Clrospo.

Núm. 1039.
San Miguel del Pinó.

El día diez y siete del pe cur
sa, y su hora de las once de su 
mañana, se reunirá en la Sala 
Capitulár 01 Ayuntamiento y la 
Junta municipal de mi presiden
cia para proceder a la designa-- 
ción de Vocales natos de las Co
misiones de Evaluación del Ro- 
partimiento general de Utilida
des, correspondiente al ejercicio 
de 1924>25, según manda el ar
tículo 75 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 19Ï8.

Lo que se hace prúblico a los 
efectos do laáisposición 4.* de la 
Real orden de 8 de Noviembre de 
1922,

San Miguel del Pino, a 10 de 
Febrero de 1924.—El Alcalde, 
Crescencio Gutiérrez.

Núm, 915,
Santa Eufemia del Arroyo.
En los días 24 y 25 del actual 

mes tendrá lugar la cobranza del 
cuarto trimestre del repartimien
to general de Utilidades de esta 
villa formado para el año econó
mico de 1923 a 1924.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes en el mismo com
prendidos, tanto vecinos como 
forasteros.

Santa Eufemia del Arroyo, 6 de 
Febrero de 1924,—Bi Alcaide, 
Patricio Martín.

Núm. 907.
Santibáñez dé Valcorba.

En los días 23 y 24 del corrien
te mes de Febrero, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta lo
calidad, la cobranza del cuarto 
trimestre del reparte de Utilida
des dei corriente ejercicio y de
más débitos del municipio, pu
diendo los deudores del mismo 
satisfacer sus descubiertos sin 
recargo de ningún género; pasa
dos aquéllos incurrirán en el 
apremio de primer grado según 
previene la Instrucción. Para co
nocimiento de los deudores se fi
ja el presente.

Santibañez de Valcorba, a 6 
de Febrero de 1924.—El Alcalde, 
Lucas Morales.

Núm. 929.
Saa Vicente del Palacio

Don Heliodoro Corulla Ortiz, Al- 
caldé constitucional de este 
lugar.

Hago saber: Que durante los 
días 15 y 10 del corriente y los 
cinco últimos del mes actual, 
desde las nueve a las quince, 
tendrá lugar en el sitio acostum
brado por el Recaudador encar
gado por el Ayuntamiento, la co
branza de las cuotas correspon
dientes al cuarto trimestre del 
año económico que rige y atrasos 
del repartimiento de utilidades.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribu
yentes, tanto vecinos como foras
teros, a fin de que puedan satis
facer sus débitos sin recargo 
alguno.

San Vicente dél Palacio, 6 de 
Febrera de 1924,>-Ei Alcaide, 
Heliodoro Corulla.

Núm; 1.020.
Tordeha moa.

Habiendo sido confecoionado 
por esta Júnta el repartimiento 
general de Utilidades dé esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para éf actual año eco
nómico de 1923 a 1924, se halla 
de nianifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles a los efectos del artículo 
96 dei Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Durante el jolazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio- 
neS que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reolamáción habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Tordehumos, a 9 de F’ebrero de 
1924.—El Alcalde, Cándido Car
tón.—P. S. M., Leopoldo Fer
nandez.

Núm. 975.
Tordesillas.

Habióndose recibido del señor 
Ingeniero Jefe provincial del Ca
tastro de la riqueza rústica el pa
drón de la contribución total por 
cuotas de este término munici
pal para el próximo ejercicio eco-
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nómico de 1924-25, queda ex- 
pœslo ai público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados 
desde el siguiente a la inserción 
de este anuncio en al «Boletín 
Oñeial» de la provincia, durante 
los cuales podrá ser'examinado 
por los contribuyentes en él com
prendidos que lo deseen y pro
ducirse las reclamaeio.nes que se 
orean pertinentes y versen sobre 
errores aritméticos o de copia, 
bien entendido que transcurrido 
dicho término serán desestima
das cuantas reclamaciones se pre
senten y se devolverá el padrón 
a su procedencia.

Tordesillas, a 9 de Febrero do 
1924.—El Alcalde, Mariano de 
Paz.

Núm. 990.

La Unión de Campos.

Este Ayuntamiento de mi pre
sidencia en sesión ordinaria del 
díade hoy acordódeelarar desiertas 
las plazas que a continuación se 
especifican, como destinos civi
les, que han de ser cubiertas con 
arreglo a la Ley de 10 de Julio 
de 1885 y Reglamento de 10 de 
Octubre del mismo afio.

1 .® Dos plazas de Guarda mu
nicipal del campo, dotada cada 
una con 600 peseta? anuales, para 
el año próximo de 1924-25; ya 
que en la actualidad (por todo el 
año económico corriente), está 
provisto por un guarda jurado de 
la «Sociedad de cazadores>; y 
en este acto acuerda el Ayunta
miento desdoblaría en dos, para 
el próximo indicado año y pro
veerías en la forma mencionada.

2 .’ La plaza de Alguacil de 
este Ayuntamiento dotada con el 
haber anual de 460 pesetas.

3 .® La plaza de peón urbano- 
sepulturero, con el de 280 pese
tas.

Cuyos cargos serán solicitados 
en instancia debidamente rein
tegrada ea el plazo de quince 
días contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, advirtiendo que 
sus haberes serán satisfechos de 
fondos municipales por trimes
tres vencidos.

La Unión de Campos, 9 de Fe
brero de 1924.—El Alcalde, Ma
nuel Nieto.

Núm. 1.082.

Vilofia.

Terminado el padrón de edifi
cios y solares de este término 
municipal, para el próximo ejer
cicio de 1924*25, se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuales 
los interesados en el mismo, pue
den examinarle y presentar las 
reclamaciones que estimaren jus
tas, pues pasado que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Viloria, 12 de Febrero de 1924. 
•—El Alcalde, Narciso Matesanz.

Con el propio objeto e igual 
término se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de

Muriel
Vega dó Valdetroneo

Núm. 986.

Villabrágima.

El día veintitrés del actual a 
las once de su mañana, tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento de 
esta villa o una comisión que le 
represente, el arriendo en públi
ca subasta por un período de cua
tro años, de los pastos de las pra
deras de esto término municipal 
tituladas «Las Arubás y Netre- 
te», bajo el tipo de cuatro mil 
quinientas pesetas y demás con* 
diciones establecidas en el pliego 
que a sus efectos se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Villabrágima, 9 de Febrero de 
1924.—El Atealde, Fiorentino 

'Cardeñoso.

Núm. 928

Viliacarralóa.

. Declarada vacante por este 
Ayuntamiento la plaza de Algua
cil del mismo, para su provisión 
con sujeción a las disposiciones 
de la ley de 10 de Julio de 1885 
y Reglamento de 10 de Octubre 
del mismo año, se anuncia dicha 
plaza de Alguacil con el sueldo 
de cien pesetas satisfechas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes a la misma pre
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía en papel correspondien
te durante treinta días hábiles, 
que empezarán a contarse desde 
el día siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en el «Bo
letín Oficial», a cuyas instancias 
deberán los solicitantes acompa

ñar los justificantes que por de
recho les corresponda según cita
das disposiciones, sin cuyos re
quisitos no serán atendidas las 
que se presenten.

Villacarralón, a 5 de Febrero de 
1924.—El Alcalde, Marcelo Cis
neros.

Núm. 1017.

Villafuerte.
La Junta municipal de esta 

villa acordó la implantación del 
repartimiento general de Utili
dades en sus dos partes, real y 
personal, conforme establece el 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal en 
el próximo ejercicio de 1924 a 
1925, y se publica, en cumpli
miento a la Real , orden de 7 de 
Enero último.

Villafuerte, a 8 da Febrero de 
1924.—El Alcaide, Manuel Es
cribano.

Igualmente acordaron dicha 
implantación las Juntas munici
pales de

Herrín de Campos 
Castronuevo de Esgueva

Núm. 1.018.

Villafuerte.
Terminado el repartimiento de 

la contribución rústica de este 
término, para el ejercicio 1924- 
25, se anuncia al público por 
quince días, para que los contri
buyente'’ en él comprendidos 
puedan examinaría en Secretaría, 
y producir las reclamaciones que 
tengan por conveniente, en la 
inteligencia de que pasado este 
plazo ninguna será admitida.

Villafuerte, 9 de Febrero de 
1924. —El Alcalde, Manuel Es
cribano.

VALLADOLID.—PLAZA

Don Francisco Diaz de Rueda, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta 
ciudad.

Por el presente hago saber: 
Que para pago de responsabilida
des pecuniarias a que fué conde
nado Marcelino Rodríguez Do
mínguez, vecino de Pozaldez, en 
juicio ejecutivo contra él instado 

por el procurador don Ensebio 
Rodríguez P. Vila, en nombre 
de don Cipriano García Luis, se 
sacan a pública subasta los bie
nes que al Marcelino fueron em
bargados y que se expresarán, 
cuya subasta tendrá lugar en 
este Juzgado el dia treinta y uno 
de Marzo próximo, a las doce do 
su mañana, bajo las condiciones 
siguientes.

El tipo de la subnota será el 
de la tasación con que los hienes 
figuran; no se adnoitirá postura 
que no cubra por lo menos, las 
dos terceras partes de dicha ta
sación; para tomar parte en la 
subasta deberán los interesados 
acreditar previamente haber ve
rificado depósito del diez por 
ciento de la tasación referida, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos como Íicítadores. No se 
hallan suplidos los títulos de 
propiedad de los bienes objeto de 
la subasta, que son los siguien
tes:

L* Una tierra al pago de Bu
trera de don Pablo, de veinte y 
ocho áreas y treinta centiáreas, 
linda Oriente, otra de don Juan 
Hernández; Poniente, Galo Sanz, 
y Norte, herederos de Euízenio 
Arrieta; tasada en trescientas 
cincuenta pesetas 350.

2 .“ Otra tierra al pago de 
Solano Herreros, de veintiocho 
áreas y treinta centiáreas, linda 
Oriente,majuelo de Mariano Mu
ñoz; Mediodía,de Deogracias Her
nández, Poniente, de Juana Ri- 
ooa, y Norte, de herederos de Isa
bel Pérez; tasada en cuatrocien
tas pesetas 400.

3 “ Otra en el pago de Horca, 
hace trescientas estadales o sean 
cuarenta y dos áreas y cuarenta 
y cinco centiáreas, linda Oriente, 
otra de Dámaso Carretero; Me
diodía, Daniel Sánchez, y Norte, 
Crisanto Rincón; tasada en qui
nientas veinte y cinco pesetas 
525.

4 .** Otra al pago del Sendero 
det Cuervo, de trescientos estada
les, o sean cuarenta y dos áreas 
y cuarenta y cinco centiáreas, 
linda Oriente, otra de Francisco 
Soriano Suarez; Poniente, Segun
do Cantalapiedra; Mediodía, Eva
risto Lorenzo, y Norte, Esteban 
Muñoz; tasada en setecientas cin
cuenta pesetas 750,

Dado en Valladolid, a doce de 
Febrero de mil novecientos vein
ticuatro.—Francisco Díaz.—El 
Secretario, Faustino Mato.

57

Irapreuta dal Hoapioip proviaouU

MCD 2022-L5


